
     JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

                       BUCARAMANGA – SANTANDER 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 680014003024-2019-00664-00 

 

Se corre TRASLADO a la parte demandada del contrato de transacción allegado  

por el demandante, visible en la sección 19 del expediente digital denominado 

“19AllegaContratoTrasaccionAcuerdo”; por el término de tres (3) días, los cuales 

empiezan a correr a partir de las 8:00 de la mañana del 1º de febrero hasta las 4:00 

de la tarde del 3 de febrero de 2021, conforme con lo establecido en el artículo 312 

inciso 2 del C.G.P, en concordancia con el artículo 110 ibídem. 

 
Bucaramanga, 28 de enero de 2021 

 
ERIKA CASTELLANOS JEREZ 
SECRETARIA1 
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